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^« MM. el Key y la Rema Re- 
é^hte (Q. j), Q^ y Augusta Real 

auiilia, continúan en San Sebas- 
^ú sin novedad en su importan- 

sahd.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE CORDOBA

ç Mûmero 2463
P*® de les acuerdos adoptados por la 

*°uia. Diputación provincial en sus 
®®8ionea celebradas en los dias
y 3 de Abril de 1897.

(Cowímuoción.)
Sesión del dia 3

l?, 2

Predidenoia

llega á el puente de dioha ciudad. Sa
lón de sesiones ó tres de Abril de mil 
ochocientos noventa y siete.—Juan J. 
de la Bastida.—Alfonso de Cárdenas. 
— Martín (tabello de loa Cobos. —Pedro 
Medina. —M igual López.—R. de Lora 
y Daza.—Borique Porras Oastitlo —• 
Epifanio de Gaetro.—Manuel Marín.— 
Cayetano Herruzo y Herruzo.—Fer
nando Muñoz Sepúlveda.—Rafael Ba
rríos.—Salvador Pao.—Diego Soldevi
lla.—Tomás del Rio.—Pedro Lnis Ca
macho.,,

Tornada en oonsideraoíón y deolara- 
da urgente la diecueión de la misma, 
hizo observar el señor Presidente que, 
como ordenador de pagos, sólo podía 
estar conforme con lo que en la pro
posición se solioita, en tanto qne se tra
ta únicamente de una consignación pa
ra no hacer uso de ella, porque el «ata
do da la Diputación ea por demás afiio- 
tivo y no permite en manera alguna 
que se aumenten los gastos.

i El señor Bastida, uno de los firman- 
i tes, la apoya, manifestando que está 
í conforme con la Presidenoia en que no

la linea de Linares á Puente Genil; que 
el proyecto de estas obras se hizo y 
aprobó ha tiempo y ha salido ya dos 
veces á la subasta, hallándose en tra
mitación para la tercera, pues en aque 
llas no hubo postores, y una vez con
tratada la construcción, está en el caso 
de que se le conceda iguales beneficios 
que á Montoro; pero que él se contenta 
con menos, y no solícita para estas 
obres ninguna oonsigueoión especial, 
conformándose y así lo ruega el señor 
Presidenta con que este le prometa

□ , rreaicencia
®®fior Marqués de las Escalonias 

^®ñore8 que asistieron:

de -n’®®^®’ tabello de los Cobos, Sal-
*01 k ’ ^®*^'^®°® Ruiz. Cárdenas, Ca- 

J“ho, det Rio,*Lóp6z, Flores, Castro 
Cai^*^*’ ^®**“i Moreno Benito, Barrios, 
^ ’^ de León, Valverde, Camacho 
de^^íf*^^^’ ^®^^®®®IK I?®® León, Pine- 

ufioz Sepúlveda, Bastida, Villén, 
^tUzo y Porras.

^^ '®rta la seaión por el señor Presi- 
. ^® sa dió lectura del acta de I» an-

*®^ que foi aprobada.
cto seguido se autorizó por la Pre- 

^‘ 1. IM»
®“>iûn i»oident»l: .

ile *^* diputados qne suscriben, tie- . ello y pur razones de justicia y equi
tis^ ^^ ^oûor da proponer á la exwlen- ; dad, hacer de igual condición á todos 

aia n-  . . j^g demás pueblos que también sean

J

t 
i

í Be haga per ahora, y mientras sobsia- ■
tan loe apuros del Erario provinoial,o8o 
de ella; pero que deasa se haga la oon- 

! flignaoión pOr si ese estado mejorase 
y para estar preparados pare el por- 

' venír.
El señor Camacho dice que entiende 

; que la solioitad de Montoro tiene por 
' prinoipalfuodamento,el queoste Ayun- 
' tamiento es buen pagador y nada adea

atender con preferencia, usando de la : 
consignación general figurada en el ca- : 
pítulo de oarreteras del presupuesto, al ■ 
pago de esta obra antes de librar para j 
otra atención alguna del mismo capí- i 
tolo; añadiendo, que respecto de Zu* j 
héros, perteneciente también á sn dia- J 
trito, tiene que hacer igual ruego al 
señor Presidente, porque se halla en 
tramitación el expedients de la oons- 
trnooión de un camino vecinal subven
cionado por la provincia, que es la óni- | 
ca oomunioaeión que habrá da tener ese ; 
pueblo y el único acceso para llegar • 
hasta él. , i

El señor Presidente contesta al se
ñor Camacho, quala ordenación de pa- i 

gos obrará en el ramo de oarreteras, 
como en todos, con extricta justicia, 
prometiéndole atender, con la posible 
proferenoia, «t pueblo de Doña Mencía, 
sin olvidar por ello las neoeddades de 

■ los demás, pues lo que no puede con-

brá do eubordinarse ante todo á la ley 
especial del ramo; que esta ley prohi
be terminactemente gastar esa cousig- 
nación en constrncoiones de carreteiae 
que figuren en el plan de la provincia 
con cúmet o posterior, sin que antes se 
hayan terminado las que aparecen con 
número anterior, según el orden con 
que en el mismo plan aparezcan, y 
aún está ain terminar la oonstruoción 
de la que aparece con el número prime
ro en el plan aprobado par» esta pro
vincia, que es la de Cabra á NoeVa 
Carteya y á los Llanos de Don Jaan; 
que ea su día y para otorgar á Monto
to, cuyo número de orden ea posterior, 
el derecho de invertir la cuarta parta 
de su cuota de contingente provincial 
en la oonstrnoción del trozo único de 

1 carretera que ha de unir la estación 
ferroviaria de au nombre con el puente 
de dioha ciudad donde prosigue la que 
por cuenta del Estado st ha construido 
hasta las ventas de Cardeña donde eo-

1 laza con la provincia de Ciudad Real, 
1 fué necesario obtener una Real orden 
i especial que lo autorizase, pata poder 
1 llevar á efecto la concesión que la Di-
j pu ta ci in le había otorgado; mas que 
I eato atm que en oierto modo era justo,

ee hizo úaioameate por altae oonside-

; da por contingente provincial, siendo 
a de la siguiente pro- por lo tanto justo atenderle en cnanto 

sea posible; pero que es necesario para

sentir es que ni Montoro ni otro pue
blo alguno adquiera el derecho de re 
tener á la ordenación de pagos los fon- | 
dos de que ella debe disponer después j 
de su ingreso en la Caja de la provin- 1

t

*^00^4^ ^**^^*'*^^'^'’^*^ provincial, sa sirva 
^jj nr se consigne en el presupuesto 
“ede^^^^^"^^^ ’®’**^ ^ ^® ^"^^ ^°^ ’* *^°*^' 
cujj^ ^^ pueblo de Montoro, ó sea la 
de d'\***^^* ^®^ contingenta provincial 
de ] *° ° P®®hlo, para la construcción 
^^oiô '^*’^’'®*’'’® ^oe partiendo de la es- 
de 1 ^ ^° '* lines férrei, se nos cou ta

® Proviucia de Ciudad Real y que

boenos pagadores; porque si Montoro 
está muy neoesitado de qne se terminen 
eses obras, Dolía Menoía, que pertene-
ce al distrito que ¿1 represente, page ’. 
bien y está más necesitado aún de que í 
ea terminen las obras del trozo de ca- -,
Tretera 90® ha de ponerio en comuni- j
caoión oun aa estación fenoviaria, en i

Cia, para las necesidades urgentes y i 
perentorias de la Diputación.

El señor Serrano Ruiz dice que tie 
ne entendido hay una consignación en 
el presupuesto con destino á todos loe 
gastos que ocurran en la oonetruoción 
y conservación de las carreteras pro
vinciales, pero que esta consignación 
no puede dísponarse é voluntad, ni 
ado por la Diputación misma, que ha-

t

S

raciones el pueblo y á una elevad» per
sona que es gloria del misino y ocupa 
hoy el más «levado puesto de la Ma- 
giatiatura en España, y 4 condición no 
obstante, porque al fin era un privile
gio, de que 10 aprebase y sanoionaBe la 
Superioridad, y aunque asi se hizo, la 
Diputación no pudo desatender en 
aquella ocasión las peticiones de otroa 
Diputados de que el privilegio se ex
tendiese á todos los demás puebbs 
buenos pagadores que ee hallasen en 
igual ceso que Montoro, siempre y 
cuando obtuviesen otra Real orden, 
otra sanción especial de la Superiori
dad, para cada caso, que lo autorizase, 
y pregunta; si para este privilegio que 
como todas las concesiones de esta Ín
dole dsbe entenderse restrioílvamente, 
faé preciso una Real orden,¿poede hoy
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2 BOLETÍN OFICIAL DB LA PROVINCIA DE CORDOBA

la Diputación por sí y sin otra Real 
Orden que io autorice, ampliar ese pri
vilegio que contraviene lo dispuesto 
en Is ley de carretes-as y modifica pro- 
fundamente los términos de la primiti
va Real orden que autorizó aquelle 
■concesión.? Cree S. S, que nó, y que el 
hacer hoy una oonsignaoión especial 
ea el prosapneato ea bentfioio y para 
la carretera de Montoro, aunque se 
prometa no hacer uso da ella, es exten
der y ampliar dicho privilegio, sin au
torización, en provecho de uno solo 
sin hacerlo igual para los demás y esto 
no se puedo hacer en término de justi- 
cia. ¿Por qué, vuelvo á preguntar S. 3., 
•s pretende la distinción para Montoro 
de que para su corretera se haga una 
consignación especial? Debe, pues,00Q- 
formarse como loe demás á que cuando 
hubiese términos hábiles para ello se 
libre pars estas obras lo mismo que 
para laa otras que puedan haUarsa en 
igualee aireunstancias, con cargo á la 
consignación general que figore en el 
presupuesto para las de todas las carre
teras provinciales, y esto os Io único 
procedente; que si la Diputación sener. 
da acceder á lo que se solicita en la 
proposición que eo discute, se oonfor- 
mará por no ser una nota discrepante, 
pero que pide pars todas las demás que 
se encuentren en igual caso, que se ! 
acuerde lo mismo en honor de la eqni-

dad y la justicia, por más que de esta 
suerte se pondría en gran apuro á la or 
denaoión de pagos porque se investiría 
eo oonsignaoiooss especiales, aunque 
para ellas se obtuvieran nuevas Reales 
órdenes, la mayor parte del presu
puesto.

El señor Bastida dice que está con
forme en que se haga igual consigna- 
ción para todos los que se euccentren 
en el mismo caso, pero que entiende 
que no hay necesidad de solicitar nae
vus Reales órdenes, estando la Dipu 
taoión facultada para ello.

El señor Serrano Ruiz insiste en que 
no puede hacerse ninguna consigua- 
ción especial sin que haya de antemano 
una autorización especial también, por 
Otra parte innecesaria, pues las aspira
ciones del pueblo de Montoro se ha
brán conseguido enteramente oon solo 
aumentar á la consignación general de 
carreteras la cantidad de doce mil pe
setas, pars lo cual no se neoesita auto
rización alguna ni tampoco establecer 
otras coasignsoiones para los demás 
pueblos.

En su virtud y considerando el pun- j 
to suficiente mente discutido, acordó la j 
Diputación, por unanimidad, sumen- ' 
tur doce mil p osetas á la consignación 
general qne figura en el presupuesto 
para nueves oonstmociones y conder- 
vaoión de las carreteras provinciales,

tal y 000)0 Io ha propuesto el señor Se 
rrano Roiz, eon cargo este aumento at 
oapitulo de resultas, según Io propues
to en el informe de la Comisión de Ha- 
oienda, á fin de evitar en lo posible el 
aumento del reparto.

Acto seguido el señor Presidente 
manifestó á la Corporación que por 
oonseeuenoia de la terna votada en se
siones anteriores para proveer en pro 
piedad la plaza de Contador de fondos 
provinciales, y tan luego coma la supe
rioridad se sirva designar la persona 
que habrá de oooparls, debetá cesar en 
el desempeño interino de dicho cargo 
el oelosc y antiguo empleado de la 
Corporaoión don Manoel Conde y Sou 
leret, qoe por tantos años ha servido 
la Contaduría con notable probidad é 
inteligenoia y à satibfaooión de cuantas 
Corporaciones han utiliz^do sus apre- 
oiables sarvicing, y que siendo por esto 
un funcionario celoso y entendido da 
quien no se debe preaoindir, la propo. 
tila deals luego para ocupar en propie
dad la plaza vacante que figura en el 
presupuesto de oficial 1.* Jefe de la 
esocíóa administrativa y de investiga- 
ción de bienes, censos y rentas de la 
Beneficenoia provincial, dotada con 
3,600 pesetas anuales, «o la que la Cor
poración tendrá sin duda ocasión de 
seguir utilizando sos buenos servicios. 
Le Diputación unánime y por aolama-

ción se sirvió nombrar á don Masnsl 
Conde y Souleret para el desempsUo 
de dicha plaza, tal y corno lo li® P^*** 
puesto el señor Presidente, de la qo® 
deberá posesionarse en el mismo día J 
simoltáneamente que io verifiq®® ®‘ 
nuevo Contador de fondos provinoi®" 
les, continuando entre tanto en el d®® 
empeño interino de la Gontaduri»-

Seguidamente se dió nueva leotots 
del presupuesto ordinario de fu P^‘’' 
vinoia para el próximo ejeroioio e®® 
nómico de 1897-98, que había quedado 
sabre la mesa en el día de ayer, form® 
do por la Comisión de Hacienda s® 
cumplimiento de 1« prevenido p®'‘ 
art. 7.’ del Real decreto de 8 de May® 
do 1892, y cuyo documento aoomp8®* 
con el díctámen que copiado á la 1®*^* 
dice así:

Exorno. Sr,—Para qoe pueda í®t>®^ 
cumplimiento io preceptuado es ®f ? 
rrafo 2," art. 120 de la ley orgám^ 
provincial, la Comisión de Hsel®® ^ 
he revisado con suma detenoi^n elp'''^ 
supuesto ordinario vigente en este s®’^ 
el cual, con las modifioaoionee qs® 
Exorna. Diputación se sirva *‘”’*'^gg’ 
debe regir en el próximo de 1897'

A este efecto, y teniendo eu e®®*^ 
la variación de servicios que ha de p’‘®J^ 
tarse en este año, y la Indole de 
mismos, se proponen las eiguienté® m® 
difioaeionea:

GASTOS

Aumentos.

Pesetas.

Bajas.

Pesetas.

Adminisiradón provindaí.

Aumento en el personal de la Sección de quintas: 
Un escribiente con sueldo anual de 1.100.
Tres ídem á 1 000, 3.000............................................
Se anmenta en el haber del auxiliar de la Sección 

de Beneficencia 500 pesetas, en consideración á 
mayor servicio que prest»......... ................. ..

Idem en el crédito da aumento gradual de sueldo 
en las oficinas qoe comprends o! art. 1.“........

Se suprimió por la Comisión nua plaza de auxiliar 
segundo de la Secretaría, coa..........................

Para pago do dietas á los señores. Diputados se au
mentan 14.000 pesetas, á fin de que se eleve la 
consignación á las 34.000 que hay votadas en 
presupuesto corriente...... . ................................

Las 1.000 pesetas que figuran para aumento de 
sueido del Depositario provincial, se elevan A 
1,600, por acnerdo de 13 de Agosto de 1896... .

En Arquiteotura se aumentan pare gastoa de sali
da que solicita el Arquitecto en su nota especial.

Se suprimió por la Comisión provincial le plaza de 
aparejador de Obras públicas...........................

Servidos ffeneraks.

Aumento de la diferenoin de sueldo del de reem
plazo al de activo del oficial mayor de la Comi
sión de Quintas......................  ;,....

El crédito de honorarios faou^tativíS de Quintas, 
que esciende á 3,000 pesetas, se eleva á 10.000, 
ea oonsideraoión á que por cada reoonooimiento 
que se haga ante 1« Comisión mixta han de ea 
tiefacerse 2*60 pesetas........................................

El crédito de 20,000 pesetas aprobado por la Dipu 
taoión, en el adicional, para material de la Co
misión mixta, debe anmentarse en este presu
puesto ............ ................................... .................

La cobsignaoión de 30,000 pesetas qoe figura para 
temporeros é impresión de listas electorales, de 
be elevarse á 60.000 pesetas, qoe es aproximada 
mente lo que viene á costar el servicio annsl- 
mente..  ........ ;.......................................

Se consigna por aumento gradual de sueldo de dón 
Manuel Herrera, concedido en 13 de Marzo ac
tual (primera recompensa)................................

4.100

500

20

14.000

500

1.000

1.000

7.000

2.000

20.000

1.000

1.000

Obras de carácifr obUffaiorio

Ea viata á que el expediente respectivo á la habi
litación del local de Is Biblioteca, de atril del edi 
ficio que ocupa ta Diputación, no hace indispen
sable la consignación de 18.000 pesetas, puede 
esta suptimiree.... ....................................... ..

Carpas.

ii&s 11.913 pesetas 76 céntimos que figuran por in
tereses de ¡as obligaciones de la Deuda, que esta 
ban en circulación, deben rednoirse al 6 por 100 
de las que existen en poder de los acreedores en 
l.“ de Abril de este año......................................

Sou baja las deudas reconocidos y liquidadas en el 
presupuesto de 1896 á 97..................................

Se consigna por deudas reconocidas y liquidadas 
te suma signiente:
A D. Eranuisoo Giménez Cidrón, por la gratifica

ción que le fuá concedida según acuerdo da la 
Diputación de 27 de Abril de 1896, al reap-^etu 
de 2 pesetas diarias desde el 6 de Jülio de 1896 
hasta el 1.* de Abril de 1896, por haber estado 
prestando servicios sin remuneración alguna..,. 

Aumento gradual de sueldo á D. Nicolás Duroni.
al respecto de 600 pesetas anuales desde el 14 de 
Neviembre de 1895 al 3u de Junio de 97, según 
acuerdo de 11 d» Septiembre 96.............. ...........

A D. Angel Baena, Depositario provincial, at res
peoto do 600 pesetas desde 14 de Noviembre de 
1895 al 30 de Junto de 97 (acuerdo de 13 de 
Agosto 96).................................................

A D. Esteban Quiroga, conserje de la Diputación 
al respecto de 600 pesetas annales desde 1.* de 
Agosto de 1896 al 30 Junio 97, según acuerdo 
de 26 Agosto 96...................................................

A D José Serrano Pérez, profesor de le Escuela 
de Bellas Artes, al respecto de 260 pesetas anua 
les desde 1.” de Juli., de 1896 al 30 Junio 97, se
gún acuerdo de 11 de Marzo 97...................... ..

A D, José Fragero, profesor de dicha Esouela, á 
600 pesetas anuales desde el 3 de Mayo de 1896 
al 30 Junio 97, según acuerdo de 30 Junfo 96..

A D, Joan de Dios Luq'ue, idem idem, á 600 pese 
tas desde 8 de Noviembre de 1896 al 30 Junio 
97, según acuerdo de II Marzo 97....................

A D. Franoisoo Velasco, ayudante de Obras públi 
o«8, al respecto de 1,260 pesetas deeds 1.“ de

A Tunan tos.

Psaetas.

632

816

816

468

BOO

24

24

26

580 46

873 66

Bajas.

Pesetas-

18.000

2.852 60

13.912 07

600
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26 DE JULIO DE 1897

í S

Agosto de 1896 al 30 Junio 97, según acuerdo 
da 16 Septiembre 96......................................... ....

Aumentoa.

Pesetas.

Bajas.

Pese toa.

1.14684
^p*‘ ^*^“®1 Herrera, auxiliar de ia Junta del 

Lenso, ai respecto da 500 pesetas au o alea desde 
1. de Julio de 1896 al 30 Junio 97, según aouer 
do de 13 Har^o 97................................................... 600

^1 mismo, por diferencia de sueldo que debió per
cibír en Abril, Mayo y Junio da 1894, al respec
to da 260 pesetas annales..................... .. 62 60

A la imprenta del Diario de Córdoba, por importe 
ua cuatro faotaros d^ impresos facilitados para 
las soociónes 6a qírntas y oenao electoral, apro- 
“^as eu 1,“ Agosto y, 30 Octobre 1^96........

Instrucción pública.

O''6(iito da 7,075 pesetas que figura para aomen- 
gï'idnai de sueldo de .Maestros y Maestras, 

«ebe etsvarse A 7 ICO..................................

3.760

26
«o hiibiendo e,¡6o concedida la anapliación de estn-

•Ça haata el profesorado, procede la supresión 
g ®l Crédito que se fijó para eeto.-í gastoa, ...... . 7,700

« autuánta para oo'nsigitádéh de reintegro el Te 
‘'rn por gastos de la Escuela Naoiohaí de Maas- 
^“s 1.126 pesetas qUa importa el eneldo de la 

®fistra anxilfar doña Angola Le Calle, y coya 
^“Í*®® ®l capítulo de otros gastos....

200'^’’*^'^^^^ ’^® Bollas Actes procísde coosígnar 
, poseías, tercera recompensa por años de ser- 

*0108 á don José Serrano Pérez, y 1,000 pesetas 
• P*ra la pritnara reoompeoaa de don José Frage- 

^ y dOn Joan de Dioa Luqoe, según acuerdos 
g. que 13„ i)j, iiapljo yu mérito..............................

1.126

1.360
L,. P'^oyeoto de presupuesto remitido por el Bt- 
'lutecario provtacis! y cón arreglo al Real de 

^Ç^tû de iQ ¿^ Enero de 1896 ee re-olama un eré 
* ció'' ^® æ *^^^ pesetas para gestos de la agrega-

. ** é iustalaoión en la Biblioteca del Museo 
'''I®eolí5'gioo y Artístico de esta provincia.....

Beneficencia.—Agudos.
Sa^^úpríroen 1,418 pesetas 26 céntimos que son in- 
L p ^^^^1^9 su ñl pnpítnló da oArgOA* 1.

8.000

1.418 26
_.°íoiaión provincial ha rebajadó el sueldo fiel 

g^^'Botor ¿2.000 pesetas................................. .. 1,000
jumenta el haber del segundo Capellán, con 

Ide*^^^^’^ ^^ acuerdo de 17 de Noviembre de 1896.
por aumento gradoal de sueldo del Auxiliar 

,* a Diraeoión en 97 à 98, segúc acuerdo de 30 
Octubre de 1896...............................

.990 *

375
'smo por la prorrata que le corresponde, con 

dicho aoUerdo, desde 14 de Noviembre 
1895 a[ 30 de Jnnio do 1897 ........................... 612 65

••unjentay en gastos de botica.................................

Crónicos.

^t^r°i°o'’^'^ P^'®’'®cial redujo el sueldo del Direc- 
j^^ a 2,000 pesetas.........................

6.000

1,000
ubr^*- '^^ eneldo del farmacéutico de este Es
trío ®°'®’’’0to pera que tenga igual sueldo que

J^g ®^éliú03dy númarrt.............................................. 260
de a *®‘*®°®®'®‘'’‘s e® ®1 oapítulo de cargos las 

^fts Tb00210f^^^fi^ i^qri ssí^ieoíl^n ^^...........a 810 76

Hospicio.

provincial redujo el soeido del Di 
SaU ‘¿-0-0 pesetas . . 1,000

•itie f * *® *^’I®®da á don Juan Alvarez, Director 
obm *® '^^ ^'^^ Establecímifento, por val-s que 
86 ®® poderi números 46, 61, 63, 64, 84

1.111 49
P®’’®'06 a CVS S su favor en sos coentas, 

Sc gjj '*^’**’ ®® Agoato y Noviembre de 1893...........  
Set ^Ít**^" **^ cargos por iunecesarias 1,324 pe- 

7 oéntímba ... ,

961 60

' 1.324 07

Expósitos.

PoeeTas'^'^ *^^^'^^'^ *^ sueldo del Director á2G0C
1,000

®énttmo*' °*’^®*^® P®*" >®®»*oeBaTÍaa 504 pesetas 121
604 13

ta^r^ ' j^^^ ^® *^®° Manuel Castillo por sus ouen 
Í4eir, r®®’í®a «n 1803 4 94................ 4.737 7Í
Í'lem 1894 4 95........................... 1.672 7(de 1595 4 96.............................. 1.243 9^

7.664 4i

3
)

Ó 7,664 45

Í 
f

I Aumentos.

Corrécdón pública. -Z^^ÎÜ^L—
1'

Deben elevarse á 60,000 pesetas las 22.000 que
I figuren pare soESeiiimieuto de panados en le car- 

cal de Górdoba.............................. ................... .. 23.000

Carreteras.

Í

Aceptando et preaupueato remitido por el Director 
del ramo, se produce una baja de.......... .. .‘

Ciros gastos, , .¡

Se suprime el sueldo de la Maestra aoitliar de Is 
Escuela Normal, que quads consignado en el ca 
pitalo de Ínstroooión pública.......................... ..

No habiéndosa utilizado en este afio las 23,000 pe 
setas figuradas para adquiaioión de trigoa ex
tranjeros, la Co míe ión entiende que deben sub 
sistir las mismas razones que sutes para no dar 
inversión Â este crédito y por tanto que debe 
gaprimirse.... .............................................................

La Comisión provincial tiene acordada la rescisión 
del contrato de la reos o dación del ooniingente, 
y en el caso de subsiatir este acuerdo, resulta so
brante el 6 Dor 100 del premio da oobranaa, que 
importa 34 666'43 pesetas......................... ..

Son baja en la jubilaoión de D. Antonio Brouvet 
à fin de fijer est’ crédite eu las 366 pesetas que 
le fueron oocoedidas en 14 de Noviembi© de 
1896.................................................................

Igoaimente lo son las 1.000 pesetas ounoedidas à 
doña Matilde Corree Duimovieb, viada dé don 
Antonio Martinez Duimovioh, Oficial de Bene- 
fioenois, por haber falleoido el 26 de Enero de 
1897.............................................................................

Eu igual caso áe enenentra la pensión de 600 pe
setas concedidas à don Vicente Ceballos, Médicoi 
que faé de Beneficencia, por haber fallecido....

Por acuerdo de la Comisi'' u provincial focha 11 de 
Marzo último re consignan 4.647 pesetas 3 cén
timos para pagar à don Bernardo Cerezo Gutié
rrez el importe de las fincas que le fueron ocu
padas para la oonstruoción del trozo de carretera 
de Bujalance â Villa del Rio....... ........................ 4.647 03

120.646 22

■ !
INGRESOS

Casa Expósitos.

Se Kcmentan por reintegro de existencias que ha, 
de hacer don Manuel Castillo, Director que fuéj 
de este establecimiento y cuyo pego deberá ve-j 
rificarlo simultáneemente al percibir las 7.664 
pesetas 45 céntimos que se le adeudan por saldos 
á su favor.........................................................

Se rebajan de la cantidad que ee figura por cneutaj 
del sobrante del presupuesto refundido vigente.!

RESUMEN

í Importan los gastos hechos en las anteriores alte- 
: raciones........................................................................... 

Idem los ingresos idem idem.....................................

La Gotuisión oree que con las ante- 
rieres alteraciones queda el preBUpaes- 
to con los créditos sufioientes para oU’ 

• brir las ateaoiones de este provincia en 
; el próximo año económioo y ruega à la 
í Exorna. Diputación se sirva acordar 
{ que las variaciones qua en más ó en 
1 menos tenga este presupuesto para su 
| aprobaeión, se verifiquen con cargo al 

( capítulo de resultas, que es el único 
| ingreso que se propone como variable 

en el adjunto proyecto. V. E. sin em
bargo eto, Córdoba 29 de Marzo de 
1897. El Marqués da las Esoslonias. 
—Rafael de Flores.—José A, Serrano.
—Cérios Carbonell.—Epifanio de Cas
tro.

(Concluirá)

801 61

801 61

Bajaa. ■

Pesetas.

32.636 34

1.125

23.000

34.666 48

10

1.000

600

145,248 66

i 26.404 84
' 25.404 84

1.183.171 66
1.183.171 66 

I Igual.

ÁDHINISTRÁGIOH DE HACIENDA
DE Là

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 2SÍ3
CÉDULAS PERSONALES

Habiéadoss dispuesto por Real or> 
den de 12 del actual que en las pro
vincias donde no existe el arrenda
miento del impuesto de cédolas perso
nales, que las clases perceptoras de ha
beres del Estado se provean de di
chos documentos por medio de sus ha
bilitados al satisfacer éstos los habares 
en el próximo mes de Agosto, se han 
dictado las reglas siguientes:

1,* Los Jefes le las dependencias 
de los que perciban haberes ó premios 
cuidarán de formar por duplicado reía- 
oiones exprasiras de los nombres, eda-
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des, domicilios y sueldos de los per- 
oeptoras, de la clase é importe de la 
cédais de cada ano y de la suma del 
de todas,

2.* Para evitar Is duplioaoión & los 
qoe neoesitan por otro concepto cédar 
la de mayor precio, se darán de baja en 
la ezpreeads relación las oédnlas res
pectivas à los haberes y de alta las qae 
haya menester por oOBoeptos más ele
vados, cayo extremo deberá esdareoer- 
ee, ezigiéndoie en todo caso á los inte
resados la oportana declaración sobre 
dicho extremo,

3." Formalizadas qae sean Ias oRr- 
tae de pago dei movimiento do fondos 
donde corresponda, las definitivas apli
cadas al impuesto y expresivas al dor
so de las cédulas y personas á qae se 
refieran, se presentarán al Administra
dor de Hacienda, qaien en su vista 
dispondrá se entregaen á los habilita- i 
dos respectivos las oádulas en blanco, \ 
cuyo importe representarán las certas i 
de pago. j

4.* Los habilitados extenderán Ias 
cédulas, á los perceptores, oonsigoando * 
sus nombres, categorías, cargos y en ei
dos, y exígiéndoies que firmen las cé- 
dnias y las matrices, les entregarán 
aquellas, segregadas de éstas, ana ven 
autorizadas por esta Administración.

3/ £1 recargo mnnieipal que sobre 
el valor de las cédulas establezcan los 
Ayuntamientos, dentro del limite del 
fiO por luO, so recaudará al propio tiem- j 
po qae el importe de las cédulas, in- f 
gresándolo en la Sucorsal del Banco 
de Kspafla, con la aplicación corres
pondiente, haciéndose couotar al dorso 
el pago mediante nota, debid a mente 
ante rizad a por los Habilitados.

6." Igualmente se recaudará é in
gresará el mismo tiempo el recargo del 
10 por 100 que, como impuesto transi
torio de guerra, corresponde satisfacer 
por les cédalas personales del corriente 
ejeroício de 1897-98, con arreglo al ar 
tíouio 1.* de la ley de 10 de Junio úl
timo y Real decreto da 26 de! mismo 
mes.

Los productos de este recargo se in 
greearán asimismo ea la Sucursal del 
Banco de España, eplioándotos ai capí
tulo adiciona! de la sección 6 “ da! pre
supuesto ordinario; y

7,' Las matrices de las cédulas que 
86 entreguen en blanco á los' habilita
dos, se devolverán á asta Administra
ción, oua vez requísitadas en forma con 
la correspondiente relación autorizada.

T con el fin de qoe sea cumplida la 
Real orden oitaJa de 12 del actual, ta 
coal trata de lo que se dejs^eonsigna- 
do, esta Administración confia eu la 
exactitud y puntualidad que han de 
tener referidos señores Habilitados, 
evitando así demoras é interropoionea 
qoe en caso contrario pudieran surgir 
para el pago de los haberes, 

Córdoba 22 de Julio de 1897.—El 
Administrador de Hacienda; P, L, An
tonio Flores Puigcerver.

Núm. 2514

Contribución indusírial. ~ Capital.
Disponiéndoee por el articulo 3,’ del t 

Real decreto de 13 de Agosto de 1894, I 
que les patentes de los Médicos deben | 
txp6dirsú durante ioa qqÍüoó pHoi&rvs |

dias del año codnómico, esta Adminis
tración de mi cargo participa á los se
ñores Médicos de asta capital el deber 
en que se encuentran de adquirirías, y 
ha acordado señalar el plazo de quince 
días, á contar desde la fecha en qoe 
sea insertado el presente anuncio en el 
BoIiBtin Opi0!AL de la provincia, trans
currido el cual se procederá á cumpli
mentar lo dispuesto en la prevención 
4." y 11.* de dicho reglamento

Córdoba 32 de Julio de 1897. - El 
Administrador, Francisco Rubio Ga
llego.

AnSieicia íe Sevilia
Número 2615

Seertíaria de Gobierno,—Circutar.

Por el Fiemo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Josti jia se ha 

j trasladado al limo. Sr. Presidente de 
j esta Audienoia la siguiente Real orden; 
j “limo. Sr.: El señor Ministro do Gra- 
| oía y Justicia me dice, con fecha da 

lioy» lo que sigue:
»Ezomo. Sr.: Vista la instancia ele

vada á este Ministerio por los Piocu- 
radores ¿el Juzgado de le Guardia, en 
la provincia de Alava, solicitando qae 
se declare que los Proooradures pue
den representarse á sí miamos en los 
asuntos en que tengan interés por ser- 

j les propios, siempre que estén habili- 
! fados para ejercer su cargo en el Juz

gado ó Tribunal que de ellos conozcan;
Vieto el expediente con tal motivo 

inatrnido;
Considerando que la Ley de Enjnl- 

ciamieoto civil, al disponer, en sn ar- 
tíonlo 3.®, que la comparecencia eu jui
cio se hage por medio de Procurador 
legalmente habilitado y con podar de 
o arado bastante por Letrado, ha que
rido dar á las partee litigantes ciertas 
garantías estableciendo que Ia gestión 
se baga, no por ellas, sino por perso ' 
ñas competentes en materia procesal, 
conocedoras de la tramitación, habili
tadas con an título oficial y responsa
bles de los gastos litigiosos con la fian- | 
za que para desempeñar «n cargo oons- | 
titaye; S

Considerando que además de esto se | 
ha prepuesto la Ley facilitar la marcha í 
y repidez de! proceJimieuto y el me- ; 
jor servicio de la administración de 
justicia, haciendo qae reciban las noti- 
fiouciones de autos, providencias y sen
tencias, y poniéndolos en relación di
recta con los Letrados defensores, to - ? 
do en interés y beneficio de las partee 
qae litigan; 1

Considerando que estos fines que la 
Ley se propone se encuentran realiza
dos totalmente cuando el litigante es 
Procurador y está habilitado para fun
cionar;

Cousiderando qoe el art. 10 de la 1 
misma Ley de Eujniciamiento contiene 
oua disposición análoga á la del ar
tículo 3.* respecto á los Abogados, ai 
preoeptuar gae loa litigantes sean diri* 
gidoa por Letrados habilitados legal- 
galmente para ejeicer ea profesión en 
ei Juzgado ó Tribuna' que cooozca da 
loe hUlo?, no obstante lo cual ai artlcu 
Io 875 de is Ley orgánica del Poder ja-

dioial los autoriza, aunque no ejerzan, 
para defender por escrito ó de palabra 
sus asuntos civiles y criminales y los 
de sus parieotee dentro de! grado que 
determina;

Considerando que, aunque en la mis
ma Ley no ae encuentra un precepto * 
semejante relativo á los Procuradores, í 
es, sin duda, porque los Letrados que 
no ejercen necesitan ser habilitados 
por el Decano del Colegio respectivo ó 
por los Jueces, según los casos, y para 
los Procuradores no es menester esta 
ni otra autorización, puesto que están 
matriculados y con fianza, lo cual les
basta para ser tenidos corno tales Pro- 
caradores en pleno ejercicio;

Considerando qua ne puede ser el 
espirita del art. 3.* de la Ley Procesal 
ai prohibir á los Procuradores su pro
pia representación en el Juzgado ó 
Tribunal en que funcionan cuando tie
nen capacidad para representar á los 
demás ante ellos;

S. M. la Beina (q, D. g.) Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo, 
ha tenido á bien declarar que los Pro- 
caradores pueden comparecer en joioio 
por sí mismo en los asuntos civiles en 
que fueren parte ante el Juzgado ó 
Tribunal á que estuvieren aíscritos, 
siempre que hubieren oamplído la edad 
de veintitrés añoB.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos oonsi- 
gnientes.

De Real orden comunicada por el 
expresado señor Miuistro lo traslado á 
V. 3. I. para su conocimiento y el de 
Jos Jueces de primera instancia del 
Territorio de esa Audiencia á los efeo- 
toa oon8Íguientes.„

í Lo que por acuerdo del expresado 
f limo. Sr. Prewideute da este Audiencia 
f transcribo á V. S. para so cumplimien

to, sirviéndose participât habérselo 
prestado,

.i Dios guarde á V. 3. muohoe años, 
Sevilla 23 de Julio de 1897.-Lioen-
eiado Francisco Ordo fiez.
A los señores Jueces de primera ina 

Sancis de la provincia de Córdoba.

JUZGADOS
LUCENA

Número 2611
EDICTO

Don Francisco Javier Sanz, Jaez de primera 
instancia de esta ciudad j an partido.
Por el presente se cita, llama y em 

plaza por tercera y última vez, á las 
personas que se orean con derecho á 
los bienes del Patronato activo laical y 
de familia, que en esta ciudad fundó el 
Jurado ó Regidor don Lope de Porras, 
para que en el término de sesenta días 
improrrogables, coutadoa desde la fe
cha que se insert) en ei Boibtih Oxi- 
o-AL de esta provincia, comparezoao á 
deducír sos pretensiones; apercibidos 
que de no verificarlo, se procederá en 
su rebeldía, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. Pues así lo tengo mandado Í

en providencia de este día, en el juicio 
ordinario de mayor cuantía que con Ul 
motivo se instruye er. este Juzgado, á

i instaucia da don Antonio Polo y Nar- 
; vaez, representado por el Ptoonrador

Í núm. 18. ^ ^,
1 Los pedidos se remiten ó 

ta de correo.

don Miguel de Córdoba y Espejo, 80' 
bre que se le declare con derecho á »1 
fundación y faeultarie par^diepontir de 
los bienes de la misma.

Lado en Lucena á 20 de Julio de 
1897.—F. Javier Ssez.-Por míndado 
de S. S •, el actuario, Pedro Somero.

Sección de anuncios

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administración 

j municipal, se remiten á vuelta <1® 
1 correo, haciendo el pedido á ls 

imprenta del “Diario de Córdoba.»

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta «n la imprenta del DIARIO 

DE CORDOBA.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se hallad 
de venta en la imprenta del DIA" 

RIO DE CORDOBA.

LOS NUEVOS RE* 
partimientos para las contribucio
nes de rústica y urbana, se hallan 
de venta en la imprenta del “Í.*IA'

RIO DE C0RD0Ba.„

LOS CERTIFICA- 
dos del 1 por 100 se hallan de 

venta en la imprenta del L'IAnJ 
DE CORDOBA, Letrados, 18.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de ven 
en la imprenta del “Diario.»

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal ®® 
bailan de venta en la imprenta de

DIARIO DE CORDOBA.

EL PADRON J. 
cédulas personales y su lista- 
bratoria, se hallan de venta en 
imprenta del DIARIO DE 00 

DUBA, Letrados, 18.

LA MATRÍCULA 
industrial, su lista cobratona 
los modelos de alta y baja, aiT 
glados al modelo oficial, ®®^^^j^, 
de venta en la imprenta del 0 
RIO DE CORDOBA, Letrado í

i
Impronta del D/ABÍO DE 00®
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